RES. 713 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001005, Ent. N° 704/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República  relacionadas con el Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN); 

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir por las referidas instituciones por el cual acuerdan establecer las bases generales necesarias para el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) establecer un marco de cooperación a fin de facilitar la colaboración entre las partes, sobre bases de no exclusividad, para que ambas instituciones se brinden mutuamente asistencia, información, capacitación y cooperación en sus respectivas áreas de actuación y conocimiento y se coordinen acciones que permitan desarrollar mecanismos operativos de la estrategia, programas, proyectos y prioridades definidos entre las partes;

b) dar un marco y fundamento legal a futuros Convenios de Cooperación Específicos o Cartas de Entendimiento, sean procedentes de intereses comunes, o de proposición de colaboración de una o de otra de las partes;
2) que la Cláusula Segunda establece que: “Las partes acuerdan cooperar y realizar actividades de interés mutuo. La AUCI colaborará con el IIN en la identificación y seguimiento de proyectos de cooperación con entidades públicas en la República Oriental del Uruguay, y el IIN brindará apoyo y asesoramiento en sus áreas de especialidad. Las partes se comprometen a propiciar el intercambio de estrategias, programas y proyectos exitosos, relevantes y desarrollados en el país para que los mismos puedan constituirse en una oferta de cooperación con otros países. A su vez, el IIN colaborará en la identificación de estrategias, programas y proyectos desarrollados en otros países que puedan ofrecerse como relevantes para las áreas prioritarias definidas por el gobierno uruguayo”;
3) que la Cláusula Tercera establece las Modalidades de Cooperación: las diversas modalidades que podrán adoptarse para la ejecución de los convenios específicos previstas en el presente, serán aquellas que las partes estimen de mayor conveniencia a los propósitos que se persigan, dándose debida consideración a las siguientes actividades:
a) cooperación Sur-Sur y triangular
b) Cooperación bilateral
c) Cooperación regional
d) Intercambio de técnicos y profesionales, estudios, investigaciones, seminarios/talleres, becas
e) Intercambio de información por medio de libros, revistas, boletines, acceso a base de datos y otros medios de comunicación
f) Cualquier otra forma de cooperación que decidan las partes
4) que para la ejecución del Memorandum las partes observarán los siguientes lineamientos:

a) cada parte designará un funcionario, quienes serán los que mantendrán el contacto y coordinarán todas aquellas actividades que concluirán en la suscripción de Convenios o Cartas de Entendimiento o Acuerdos Específicos. La AUCI y el IIN designan como responsables de la ejecución del presente Acuerdo, al Director Ejecutivo por parte de AUCI, y al Director Gral. por parte del IIN;
b) la ejecución de acciones específicas se regirá por medio de convenios específicos que deberá detallar, en cada caso, los  objetivos, sus respectivos costos y fuente de financiamiento, los arreglos de ejecución, plazos y responsabilidades de cada una de las partes;
c) cuando se juzgue necesario, las partes podrán constituir grupos o misiones técnicas, para estudiar la naturaleza, intensidad y extensión de los proyectos y actividades que se llevan o puedan llevarse a cabo bajo el amparo del presente Memorándum y proponer las recomendaciones y proyectos que sean procedentes y que serán objeto de programas de trabajo y convenios específicos;
d) los programas y convenios específicos a que se alude, podrán celebrarse con la participación de otras entidades multilaterales o bilaterales de cooperación técnica y de ayuda financiera; o de gobiernos de países interesados en la temática objeto del presenta Acuerdo;
5) el presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá una duración de tres años, al cabo de los cuales podrá ser renovado, ampliado y/o modificado de mutuo acuerdo por medio de la adenda correspondiente. Dicho Acuerdo podrá darse por terminado en cualquier momento, con un preaviso de 6 meses, sin perjuicio de las actividades en curso, las que deberán continuar hasta su culminación; 
6) que en la Cláusula Novena se establece que ninguna de las disposiciones del Acuerdo constituye una renuncia expresa o tácita a los privilegios e inmunidades que goza el IIN y la OEA, sus Órganos, su personal y sus bienes y haberes, de conformidad con la Carta de la OEA, los acuerdos y las leyes sobre la materia y los principios y prácticas que inspiran el Derecho Internacional;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por el cual se resuelve aprobar el Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica entre la AUCI y el IIN;

CONSIDERANDO: 1) que el IIN es un Organismo Especializado de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en materia de niñez y adolescencia, cuya misión es contribuir al desarrollo de políticas públicas que garanticen la promoción, protección y el ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia en los Estados Miembros de la OEA, y promover la construcción de una cultura de derechos y bienestar para los niños, niñas y adolescentes, en el marco del respeto de los derechos humanos y fortalecimiento de las democracias;

 2) que el IIN suscribió con el Gobierno de Uruguay el 25 de setiembre de 1968 un Acuerdo Básico sobre Privilegios e Inmunidades del Instituto, mediante el cual se reconoce al IIN personería jurídica en el territorio de la República Oriental de Uruguay y con ella la capacidad de suscribir Convenios y contratos en todo el territorio: 

 3) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la AUCI es un Órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
 4) que según dispone el Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración; 
 5) que, en caso de que se suscriban convenios específicos de los que se deriven gastos para la AUCI, de conformidad con el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, los mismos deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda por su monto o naturaleza;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6); 

3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y 

4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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